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Madrid, 27 de marzo de 1989.-El Director general, Rafael Lobcto
Lobo.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 1989, de la Subsecreta
n·r¡z. por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40;1987.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo que pende ante
la Sala, interpuesto por la Confederación de Industriales Tabaqueros de
Canarias, representada por el Procurador señor Heredero Suero,
habiendo dado la venia al Procurador don Ignacio Pallarés Neila, bajo
dirección letrada, contra Real Decreto 2587/1986, de 19 de diciembre,
y Orden de 26 de diciembre de 1986, 11 T.T. Y c., siendo parte apelada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
señor Letrado dc la misma; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con
fecha 20 de encro de 1989, ha dictado scntencia, cuya parte dispositiva
dicc:

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1989.-El Director general, Rafael Lobeto

Lobo.

lime. Sr. Inspxtor general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

Tercern.-Al objeto de comprobar que el dearrollo de los cursillos se
lleva a cabo con los planes aprobadops por la Inspección General de
Enseñanzas Superiores Náuticas, ésta efectuará inspecciones periódicas.
A tal fi!1 «Ca~ Padró, S?,.ieda.d AnónimID), re~itirá trimestralmente y
con qumce días de antICIpaCión, un calendano de las actividades a
desarrollar.

e;uarta.-El personal de la Marina Mercante que participe en estos
cursIllos debera. estar protegido por un seguro de accidentes contratado
por «Can Padro, Sociedad Anónima».

«Fallamos: Que estimando como estimumos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de la Confederación de
Industriales Tabaqueros de Canarias, contra el Real Decreto 2587/1986,
de 19 de diciembre, y la Orden de 26 de diciembre de 1986, por la que
se desarrolla el Real Decreto anterior, debernos declarar y declaramos
que la frase final del artículo 2.° del referido Real Decreto: ..... y salvo
que se trate dc productos somdidos a régimen de monopolio", y la del
artículo 3.° de la aludida Orden: " ... salvo que se trate de productos
sometidos. a régimen de monopolio en el tt~nitOlio nacional", no son
ajustadas a derecho, y, en consecuencia se anulan; todo ello sin hacer
especial imposición en cuanto a las costas de este recurso a parte
determinada.))

~l excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
prems~rto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cllmphdo en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1989.-E1 Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

RESOLUCIOl\' de 27 de marzo de 1989, de la Dirección
General de la Marina lv/ercante, por la que se declara la
homologación de una lámpara de señales de dfa para su
empleo en buques y embarcaciones.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1989, de la Dirección
General de la .Marina Mercante, por la que se homologan
los cursillos de lucha contra incendios que imparta la
Empresa «Can Padró, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de «Lumex,
Sociedad Anónima». con domicilio en carretera de Sant Pere de Ribes,
kilómetro 0,050 (Vilanova i la Geltrú; Barcelona), solicitando la
homologación de una lámpara de señales de dia para su empleo en
buques y embarcaciones; visto el resultado satisfactorio de las pruebas
a que ha sido sometida por la Comisión de pruebas de la Comandancia
Militar de Marina de Barcelona, y comprobando que la misma cumple
con los requisitos exigidos en la regla 11 y nonnas complementarias del
capítulo V del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 1974, y Enmiendas de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto dedararhomológado el slguíente
elemento:

Elemento: Lámpara de señales de día.
Marca ~(Lumex)}, código HP 991.0.4.00.
Tipo: PRD-87.
Número homologación: VA-37.
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Pública, y se emplaza ante dicha Sala a cuantos se hayan personado en
el mismo y a quienes ostenten derechos derivados del acto o disposición
recurrida, para que puedan personarse en los autos, sin que su
personación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismo;;.

Madrid, 17 de marzo de J989.-La Directora general, María Teresa
Magín Barquín.
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Ilmo. Sr. Secretario general tecnico.La Empresa «Can Padró, Sociedad Anónima», posee unas instalacio
nes en Castellvell 1, El Virar (Barcelona), dcdicadas a la formación del
personal de la Marina Mercante, cumpliendo así los requisitos intema~

cionales que exigen para el personal de ciertos buques haber terminado
un cursillo apropiado de lucha contra incendios desarrollado en tierra.

«Can Padró, Sociedad Anónima», ha solicitado a la Administración
'.< la homologación de estos cursillos, acomodándose a las exigencias que
~lt';\-f{"f't".1.t¡líil~DnrhU]'l iUiól"Arcif.¡;Q 'l. J'\r io.r.t'lhcion':'ll v.

9341 RESOLUC/OJ'tl de 1/ de abril de 1989, de! Secretario
general de Comunicaciones. por la que se empla:::a a los
Interesados en el recurso contencioso-adminislrativo
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